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como a los consumidores de sus producciones) y del medio.
Estimular la producción de alimentos de calidad, como la alter-
nativa más sólida para optimizar la renta de la empresa y
que la preservación del medio ambiente natural sea una garan-
tía de mejorar su calidad de vida.

Programa: De acuerdo con el Anexo II de la Orden de
8 de marzo de 1994 del Ministerio de la Presidencia (BOE
de 15.3.1994).

Núm. de alumnos: 20.
Condiciones de inscripción: Ser personal de empresas de

tratamientos fitosanitarios, agricultores o personas que piensen
trabajar en un futuro en el sector. Serán prioritarias las personas
que estén trabajando en empresas de tratamientos fitosani-
tarios, por obligación legal de obtener el carné antes de prin-
cipio del próximo año.

CORRECCION de errores de la Resolución de 16
de abril de 2001, de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria, por la que se hacen públicos los cursos
homologados de capacitación para la utilización de pla-
guicidas. (BOJA núm. 52, de 8.5.2001).

Advertido error en el texto de la Resolución de 16 de
abril de 2001, de la Dirección General de la Producción Agra-
ria, por la que se hacen públicos los cursos homologados
para la utilización de plaguicidas, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 52, de 8 de mayo de 2001,
a continuación se procede a su correspondiente rectificación:

En la página 7.017, en el curso 3, en la indicación Código,
donde dice «Código: 0095092», debe decir «Código:
0092092».

Sevilla, 1 de febrero de 2002

CORRECCION de errores de la Resolución de 29
de junio de 2001, de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria, por la que se hacen públicos los cursos
homologados de capacitación para la utilización de pla-
guicidas. (BOJA núm 87, de 31.7.2001).

Advertido error en el texto de la Resolución de 29 de
junio de 2001, de la Dirección General de la Producción Agra-
ria, por la que se hacen públicos los cursos homologados
para la utilización de plaguicidas, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87, de 31 de julio de 2001,
a continuación se procede a su correspondiente rectificación:

En la página 13.149, en el curso 8, en la indicación
Condiciones de inscripción, donde dice: «Ninguna», debe
decir: «Haber superado las pruebas de los niveles básico o
cualificado del carné de manipulador de productos fitosa-
nitarios».

Sevilla, 1 de febrero de 2002

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de febrero de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delega en
el Director Gerente del Hospital Universitario San Ceci-
lio (Granada) la competencia para el reconocimiento
de obligaciones, propuesta de pagos y prórroga de los
conciertos de hemodiálisis suscritos con Estudios de
Salud, SL, y con Gambro Healthcare España, SL.

El 29 de diciembre de 1997 esta Dirección Gerencia sus-
cribió un contrato con la empresa «Hospal, S.A.», hoy «Gambro

Healthcare España, S.L.», para la gestión indirecta del servicio
público de hemodiálisis en Motril (Granada) mediante con-
cierto, con una duración de un año prorrogable a partir de
la fecha efectiva de inicio de la prestación. El importe máximo
actual es de 770.352,31 euros, correspondiente a 6.396
sesiones de hemodiálisis con concentrado de bicarbonato, a
una tarifa de 113,122498 euros por sesión y 7,320327 euros
por concentrado de bicarbonato.

El 30 de diciembre de 1997 esta Dirección Gerencia sus-
cribió otro contrato con la empresa «Estudios de Salud, S.L.»,
para la gestión indirecta del servicio público de hemodiálisis
en Granada mediante concierto, con una duración de un año
prorrogable a partir de la fecha efectiva de inicio de la pres-
tación. El importe máximo actual es de 1.257.590,25 euros,
correspondiente a 11.222 sesiones de hemodiálisis con con-
centrado de bicarbonato, a una tarifa de 104,966764 euros
por sesión y 7,097953 euros por concentrado de bicarbonato.

En ambos contratos la facturación y forma de pago se
prevé en el Pliego de Cláusulas de Explotación: La cláusu-
la 16.9 establece que la empresa deberá presentar la factura
en el Hospital cuyo Servicio de Nefrología haya establecido
la indicación con las condiciones que recoge la cláusula 5
del Pliego de Prescripciones Técnicas, cláusula que asimismo
dice en su apartado 5.5. que, una vez revisada la factura,
la Dirección de los servicios administrativos del Hospital cer-
tificará su conformidad y remitirá los documentos a la unidad
encargada de la tramitación administrativa para su abono.
Siendo el órgano de contratación esta Dirección Gerencia, el
reconocimiento de obligaciones y propuesta de pago se realiza
por el titular del órgano competente en los Servicios Centrales
del Organismo en Sevilla.

Por otro lado, el Pliego también prevé (cláusulas 6.2 y 6.3)
la posibilidad de prórroga de la vigencia del contrato, una
vez satisfechos los requisitos establecidos en la legislación
vigente, así como la de obligar al contratista a continuar el
servicio por razones de interés público durante el tiempo nece-
sario hasta la formalización de un nuevo contrato.

Siendo desde el punto de vista clínico el Servicio de Nefro-
logía del Hospital Universitario «San Cecilio», de Granada,
el de referencia de los pacientes en ambos casos, y corres-
pondiendo a la Dirección de este Hospital la remisión de los
mismos a los centros para tratamiento, se considera conve-
niente y oportuno, por razones de eficacia administrativa, agi-
lizar en lo posible el procedimiento de facturación y pago de
los servicios debidamente prestados, así como los procedi-
mientos para, en su caso, prorrogar la vigencia de los contratos
según lo previsto en los mismos.

Por las razones expuestas y en uso de las atribuciones
conferidas,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Universitario
«San Cecilio» el ejercicio de la competencia para, en el ámbito
de los contratos suscritos el 29 y el 30 de diciembre de 1997,
respectivamente, entre el Servicio Andaluz de Salud y «Gambro
Healthcare España, S.L.» y «Estudios de Salud, S.L.», para
la prestación del servicio de hemodiálisis en Granada:

a) Reconocer las obligaciones y formular las propuestas
de pago por los servicios prestados al amparo de los citados
contratos, según lo establecido en las cláusulas 16.9 del Pliego
de Cláusulas de Explotación y 5 del de Prescripciones Técnicas.

b) Prorrogar su vigencia según lo previsto en las cláu-
sulas 6.2 y 6.3 del Pliego de Cláusulas de Explotación.

Esta Resolución tendrá efectos a partir del día 1 de marzo
de 2002.

Sevilla, 14 de febrero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 26 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo (rec-cont. núm. 28/02).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, portal
B-6.ª planta, de Sevilla, se ha interpuesto por doña María
Rosa Aguayo recurso contencioso-administrativo núm. 28/02
contra la Resolución de 21 de agosto de 2001, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se publica el tiempo de
servicios de los participantes en cada una de las bolsas de
trabajo de profesores interinos prestados hasta el 30 de junio
de 2001.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 19 de marzo de 2002, a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de febrero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se reconoce el Curso de
Habilitación en Primer Ciclo de Educación Infantil, con-
vocado por la Federación Andaluza de Centros de Ense-
ñanza Privada (C.E.C.E.-Andalucía) para el Instituto
Andaluz de Técnicas Educativas (IATE), y se hace públi-
ca la lista de profesorado que ha obtenido la calificación
de apto en el citado curso según Orden de 25 de
febrero de 1997.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado ha resuelto:

Primero. Reconocer y validar el Curso de Habilitación en
primer ciclo de Educación Infantil, realizado en Málaga, con-
vocado por la Federación Andaluza de Centros de Enseñanza
Privada (C.E.C.E.-Andalucía) para el Instituto Andaluz de Téc-
nicas Educativas (IATE), cursos 2000/2001 y, de conformidad
con el Acta final, hacer pública, según Anexo, la lista de pro-
fesores/as que han obtenido la calificación de apto/a en el
citado curso.

Segundo. El profesorado relacionado en el Anexo podrá
desempeñar puestos de trabajo para los que se requiera la
Habilitación en Primer Ciclo de Educación Infantil según los
efectos profesionales previstos en la Orden Ministerial de 11
de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,

potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de enero de 2002.- La Directora General, Pilar
Ballarín Domingo.


